
  

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  

 

Popayán, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
EXPEDIENTE No.: 190013333 00420190015600 
DEMANDANTE: JONY MAURICIO ZUÑIGA RAMIREZ  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA  
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
 Auto No.  1385 

 
Mandamiento ejecutivo 

 
El señor JONY MAURICIO ZUÑIGA RAMIREZ, a través de apoderado, presenta demanda 
ejecutiva la cual tiene su origen en la sentencia No. 073 del 25 de abril de 2013, proferida por el 
Juzgado Sexto Administrativo de Descongestión de Popayán, dentro del proceso de nulidad y 
restablecimiento del Derecho en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Tribunal médico 
Laboral, expediente 1900133310062009001000 y la Sentencia No. 168 del 22 de enero de 2015, 
proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca – Descongestión.  
 

I. Competencia para conocer de procesos ejecutivos derivados de sentencia 

judiciales. 

 
 
En cuanto a la competencia por factor territorial, el numeral 9° de artículo 156 del C.P.A.C.A., 
dispone que, si se trata de ejecutivos sobre la ejecución de sentencias o conciliaciones, será 
competente el Juez que la profirió, lo que obedece a la atribución del factor de competencia por 
conexión, establecida en los artículos 306 y 307 del Código General del Proceso – CGP, por 
remisión de los artículos 298 y 306 del CPACA.  
 
Como las sentencias fueron proferidas, en el sistema escritural consagrado en el Código 
Contencioso Administrativo - CCA, pero la demanda ejecutiva es formulada en vigencia de la Ley 
1437 de 2011 - CPACA, en el sistema oral, en consideración a la cuantía es competencia de los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Popayán su conocimiento y trámite por lo que se avocará 
el conocimiento del mismo.  
 
Con relación a la cuantía no supera los 1.500 salarios mínimos legales mensuales vigentes. En 
consecuencia, se le dará el trámite establecido en el Código General del Proceso para los procesos 
ejecutivos (Artículo 422 y siguientes CGP). 
 
SE CONSIDERA.  
 
Para el análisis del asunto puesto a consideración, debe recordarse que mediante los procesos de 
ejecución se busca que el Estado a través del poder judicial imponga la satisfacción de una 
obligación al deudor incumplido, por consiguiente tal obligación debe estar perfectamente 
determinada y por ende no puede ser objeto de discusión la naturaleza de la obligación, ni el modo 
en que ésta se generó, pues de ser así tal conflicto deberá ser dirimido mediante otro tipo de 
procedimiento. En otras palabras al tenor de lo consagrado en el artículo 422 del C.G.P. la 
obligación debe ser expresa, clara y exigible. 
 
Asimismo, el artículo 297 del CPACA, estable que, “título ejecutivo lo constituye las sentencias 
debidamente ejecutoriadas proferidas por la jurisdicción de lo contencioso administrativo mediante 
las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias”. 
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En la demanda ejecutiva, como ya se dijo, se pretende se libre mandamiento ejecutivo en contra 
de la entidad condenada por obligación de dar, por cuanto se le debe reconocer y pagar a la parte 
actora, los valores determinables conforme a la sentencia condenatoria.  
 
La Sentencia del Juzgado en su parte resolutiva expresa: 
 

“1. DECLARAR la nulidad parcial del Acta del Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de 
Policía No. 3346-3369 de 10 de julio de 2008, expedida por el Ministerio de Defensa Nacional - 
Secretaría General - Tribunal Médico Laboral, donde se estableció el factor de indemnización 
del actor Jony Mauricio Miga Ramírez en 27.10%; por cuanto el valor corresponde realmente a 
46.90%.  
 
2. DECLARAR la nulidad parcial del acta de la Junta Médico Laboral 15442 de 6 de octubre de 
2006 y su acta aclaratoria 1388 de 11 de noviembre de 2006, por cuanto establecieron el factor 
de indemnización en 27.10% cuando aquél realmente correspondía al 46.90%.  
 
3. ORDENAR A LA NACION MINISTERIO DE DEFENSA -- SECRETARIA GENERAL - 
TRIBUNAL MEDICO LABORA, reconocer el porcentaje de incapacidad del 66% al actor y el 
factor de indemnización en 46.90%.  
 
4. ORDENAR A LA NACION MINISTERIO DE DEFENSA - SECRETARIA GENERAL - 
TRIBUNAL MEDICO LABORA, a reconocer y pagar la pensión de invalidez en el 50% de las 
partidas computables a que tiene derecho EL ACTOR COMO CONSECUENCIA DEL 
PORCENTAJE DE INCAPACIDAD DEL 66%. 
 
5. Sin costas” 
 

La providencia que fue confirmada por el Tribunal Administrativo del Cauca mediante sentencia 
del 22 de enero de 2015, quedando ejecutoriada el 9 de febrero de 2015. 
 
En consecuencia, como las sentencias que sirven como título de recaudo ejecutivo se encuentran 
en firme, contienen una obligación clara, expresa y es actualmente exigible por cuanto ha 
transcurrido, deberá librarse ORDEN DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA, por el valor y los 
intereses a reconocer, conforme se encuentra en el título ejecutivo. 
 
En consideración a que con posterioridad a la presentación de la demanda el apoderado ejecutante 
informa al Despacho que mediante Resolución 1601 del 8 de junio de 2020 proferida por la 
Directora de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, se da cumplimiento a la 
sentencia proferida a favor de JONY MAURICIO ZUÑIGA RAMÍREZ, deberá tenerse en cuenta el 
valor reconocido y todos los valores reconocidos con ocasión del reconocimiento de la 
indemnización por la disminución de la capacidad laboral dentro del presente proceso.  
   
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán (C) al ser competente 
para conocer del presente asunto de conformidad con lo previsto por el numeral 7 del Art. 155 de 
la Ley 1437 de 2011; 
 

R  E  S  U  E   L  V  E: 
 

1.- LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA a favor del señor JONY MAURICIO 
ZUÑIGA RAMIREZ y en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA, por la suma 
determinable, conforme a la sentencia No. 073 del 25 de abril de 2013, proferida por el Juzgado 
Sexto Administrativo de Descongestión de Popayán, dentro del proceso de nulidad y 
restablecimiento del Derecho en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Tribunal Médico 
Laboral, expediente 1900133310062009001000 y la Sentencia No. 168 del 22 de enero de 2015, 
proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca – Descongestión. 
 
Para la liquidación del crédito deberá tenerse en cuenta, el pago realizado al ejecutante por la 
suma de $293.370.961,69 reconocidos mediante la Resolución 1601 del 8 de junio de 2020, por 
medio de la cual el Ministerio de Defensa Nacional, da cumplimiento a la sentencia proferida a 
favor de JONY MAURICIO ZUÑIGA RAMÍREZ, así como también deberá tenerse en cuenta todos 
los valores cancelados con ocasión del reconocimiento de la indemnización por la disminución de 
la capacidad laboral dentro del presente proceso.  
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2.- A partir de la ejecutoria de esta sentencia se reconocerá intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el inciso final del artículo 177 del C.C.A., y se dará cumplimiento a la 
sentencia en los términos del artículo 176 del C.C.A.. 
 

3.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, al representante legal, a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA, entidad ejecutada dentro del presente asunto, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  

 

Remítase a la demandada a través del correo electrónico para notificaciones copia de la 

demanda, de los anexos y del auto que libra mandamiento de pago de conformidad con el 

Art. 199 de C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y HÁGASELE 

SABER que tiene cinco (05) días para pagar la obligación y diez (10) días para proponer las 

excepciones que considere tener en su favor, términos que correrán en forma simultánea, 

los cuales se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje. 

 

4.- Notifíquese personalmente al señor representante del Ministerio Público, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. Remítase a través del 

correo electrónico copia de la demanda, de los anexos y del auto del auto que libra 

mandamiento de pago. 

 

5.- Notifíquese personalmente al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, de conformidad con el Artículo 3º del Decreto 1365 de 2013, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. Remítase a través del 

correo electrónico copia de la demanda, de los anexos y del auto del auto que libra 

mandamiento de pago. 

 
6.- Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte ejecutante al doctor 
OSCAR GARCÍA PARRA, identificado con la CC No. 19.251.775 y TP. No. 164855 del 
C.S.J.  
 
7º. Toda la información y documentación será recibida a través del correo electrónico: 

j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

8º Advertir a las todas partes e intervinientes en el proceso, que deben cumplir con los 
deberes establecidos en el inciso segundo del artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, como es el enviar un ejemplar de todos los memoriales 
presentados al proceso, a los demás sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
 
 

Firmado Por: 
 

Carmen Yaneth Zambrano Hinestroza 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
004 

Cauca - Popayan 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6e32e832d92a1c85f851f5f28a16495419d4be6dd7dcfb8f9503896f1ccf4eca 
Documento generado en 20/09/2021 12:14:45 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


